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1 Documento Equivalente al Acta de Nacimiento: Se considerarán como documentos equivalentes al Acta de Nacimiento, los siguientes: Carta de 
Naturalización, Acta de Adopción, Acta de Reconocimiento, Pasaporte, Certificación Consular, Documento Migratorio, Cédula de Identidad Personal o 
Documento Nacional de Identidad, así como algún otro reconocido por la autoridad federal competente. Tratándose de documentos distintos a los 
anteriores, la DGAIR podrá emitir opinión específica según se requiera. 



 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 




